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EJERCICIO 2011                                                             TRIMESTRE    1º   
  
ACUERDO  Nº 3949 
 
                                    
RECURSOS CORRIENTES: _ 
 
 La diferencia entre lo ejecutado y lo programado corresponde a una mayor 
recaudación en la partida Impuesto a los Combustibles. En efecto el crédito otorgado al 
Recurso mencionado es fijado por el Ministerio de Hacienda en base a la información 
remitida por el Consejo Vial Federal. Este organismo fijo un crédito para el año 2011 de $ 
31.591.362.- lo que da un promedio mensual de $2.632.613,50. La recaudación mensual del 
Impuesto a los Combustibles supera la previsión realizada por el Consejo Vial Federal.-  
 
GASTOS CORRIENTES: 
 
           La diferencia no es significativa.-  
 
RECURSOS  DE CAPITAL  
 

La diferencia reflejada en este rubro se produce porque la  Dirección Nacional de 
Vialidad Nacional no cumplió con el envío de las remesas que se reflejan en la cuenta 
2.310.000.197 Reembolso Préstamos D.N.V. .- 
 
GASTOS DE CAPITAL  
 
           Esta diferencia se corresponde a que se subvalúo (basado en años anteriores) la 
ejecución de Trabajos Públicos en el primer trimestre.- 
  
 
RECURSOS FIGURATIVOS: 
 
          No se registra una diferencia significativa.-  
 
 


